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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES - SE LIBRA 

OFICIO No. 1485.

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento

000982018

12/08/2020JOSE NORBEY LOAIZA BRAVOBANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1486 y 1487.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

003832018

12/08/2020FERNANDO HIGUERA BARRIOSSUR & MOTOR S.A.SEjecutivo con Título 

Prendario

010034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003892018

12/08/2020VALENCIA R INGENIEROS S.A.SSURGAS S.A. E.S.P.Verbal Sumario

010034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005742018

12/08/2020COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P.

RICARDO MENDEZVerbal

DE LA PARTE EJECUTANTE A FAVOR DEL DR. 

CARLOS ARTURO SANCHEZ CAMPO

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

000782019

12/08/2020SANDRA LILIANA TOVARELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Y ACEPTA SUSTITUCION PODER PARTE ACTOR 

A FAVOR DR. CARLOS ARTURO SANCHEZ 

CAMPO.  SE LIBRA OFICIO No. 1489.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001902019

12/08/2020MARTHA ELENA CARVAJALELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

DE LA PARTE DEMANDADA Y ACEPTA 

SUSTITUCION PODER PARTE ACTORA A FAVOR 

DEL DR. CARLOS ARTURO SANCHEZ CAMPO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

002032019

12/08/2020MORLYN TORREJANOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

AUTO REQUIERE IMPULSO - SO PENA 

APLICACION ART. 317 C.G.P.

007894141001
Auto requiere

005112019

12/08/2020HERNANDO LUIS MEZA SANCHEZNBR CREDITOS BOTERO S.A.S.Ejecutivo Singular

DE LA DEMANDADA MARIA IRMA LOSADA DE 

FIERRO Y  NOTIFICA  COND. CONCLUYENTE A 

COOMOTOR. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

008152019

12/08/2020COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 

HUILA Y CAQUETA LTDA.

DEYANIRA MONTEALEGRE SAENZVerbal

SE LIBRA OFICIO No. 1488.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

008562019

12/08/2020GENNER DE JESUS GAVIRIA PEÑACONDOMINIO PAYANDEEjecutivo Singular

DEL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

009072019

12/08/2020EDGAR ANIBAL CUELLAR GOMEZALVARO ORDOÑEZ ORTIZEjecutivo Singular

AUTO REQUIERE IMPULSO - SO PENA 

APLICACION ART. 317 C.G.P. 

007894141001
Auto requiere

010402019

12/08/2020HERNEY DE JESUS AGREDO 

RAMIREZ

SERGIO ROA MOLANOEjecutivo Singular

NIEGA NOTIFICACION X EL JUZGADO.

007894141001
Auto de Trámite

000052020

12/08/2020TARCISIO COBALEDA CASANOVAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13-08-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

  Neiva Huila, Agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
GRUPOS CONSULTORES ANDINOS S.A. CESIONARIO DE 
BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JOSE NOREY LOAIZA BRAVO 

RADICADO 410014003 010 2018 00098 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del señor apoderado de la parte actora y al 
ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por 
Desistimiento de las Pretensiones, de conformidad con lo previsto por el Art. 314 del C. 
General del Proceso; máxime  que las medidas cautelares no se hicieron efectivas.  
 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por GRUPOS CONSULTORES ANDINOS S.A. con 
Nit. 860516834-1 CESIONARIO DE BANCO COLPATRIA S.A., contra JOSE NOREY LOAIZA 
BRAVO C.C. 94.300.510, por Desistimiento de las Pretensiones. - 
 
Segundo. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.  
Para el efecto, se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 
806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades 
a donde se deben dirigir los oficios de levantamiento de medida cautelar. 
Tercero. - ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto. - ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo 
ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto. - ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez.-  

 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

  Neiva Huila,  Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO TITULO PRENDARIO MÍNIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE SUR & MOTOR S.A.S. 

DEMANDADO FERNANDO HIGUERA BARRIOS 

RADICADO 410014003 010 2018 00383 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del señor apoderado de la parte actora y al 
ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por  SUR & MOTOR S.A.S.,  contra FERNANDO 
HUGUERA BARRIOS, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Para el efecto se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 
2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a donde se 
deben dirigir los oficios de levantamiento de medida cautelar. 
 
Tercero.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo 
a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez.-  

DOM. 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

Neiva H., Agosto doce  (12) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO DECLARATIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE GAS S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO VALENCIA R INGENIEROS S.A.S. 

RADICADO 410014003 010 2018 00389 00 

 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado (fl. 86), conforme se desprende de la constancia secretarial que antecede (fl. 87), 

se procede a impartirle APROBACIÓN por el monto allí indicado, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 446  del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

                                                              ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  

 

 

 

 

 
DOM. 





 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO SANDRA LILIANA TOVAR 

RADICADO 410014189 007 2019 00078 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por el señor apoderado de a parte 
actora, el Juzgado DISPONE: 
 
- ACEPTAR la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. 
DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARTURO 
SANCHEZ CAMPO identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. 
Judicatura. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                              ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO MARTA ELENA MUÑOZ CARVAJAL 

RADICADO 410014189 007 2019 00190 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede por medio del cual el abogado ANDRES FELIPE 
ALVAREZ CAVIEDES no acepta la designación como Curador Ad-Litem de la 
demandada, la cual se efectuó por el despacho mediante auto del 21 de octubre de 
2019 (fl. 47 C. Pal.), informando estar incurso en la salvedad del numeral 7º del art. 48 
del C. G. Proceso, se dispondrá el nombramiento de un nuevo abogado. 
 
De otra parte, se aceptará la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte 
actora, dra. DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS 
ARTURO SANCHEZ CAMPO. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ con C.C. No. 
7.729.502 y T. P. No. 215.576 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la carrera 2 No. 8-
-05 Local 3029 de ésta ciudad, móvil No. 3114897766, Fijo No. 8721672; email: 
rudo.83@hotmail.com, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación la demandada MARTA ELENA MUÑOZ CARVAJAL dentro de éste 
asunto. 
 
Para el efecto, remítase en medio digital copia del Auto Mandamiento de Pago, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 206 de 2020. 
 
2º.- ACEPTAR la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. 
DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARTURO 
SANCHEZ CAMPO identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. 
Judicatura. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                              ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO MORLYN TORREJANO 

RADICADO 410014189 007 2019 00203 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, 

el Juzgado ordena emplazar a la parte demandada MORLYN TORREJANO con c.c. 

7.688.415, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con lo 

dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.     

 

De otra parte, conforme a lo peticionado por la misma apoderada, se acepta la 
Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. DIANA 
MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARTURO SANCHEZ 
CAMPO, identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. Judicatura. 
                                                                                                         

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza. 

 
 
 
DOM. 

 
 
 
 

 

 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 





 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO 
DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DEYANIRA MONTEALEGRE SAENZ 

DEMANDADO 
COOMOTOR S.A.- DUBIER ARLEY COLLAZOS GUARACA Y 
MARIA IRMA LOSADA DE FIERRO. 

RADICADO 410014189 007 2019 00815 00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, 

el Juzgado ordenará emplazar a la demandada MARIA IRMA LOSADA DE FIERRO, de 

conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con lo dispuesto en 

el art. 10 del Decreto 806 de 2020.     

 

De otra parte, conforme a lo manifestado por el Representante Legal de la empresa 
COOMOTOR, respecto de la notificación por Aviso sin que se allegaran los respectivos 
anexos y al no contar el Despacho con las respectivas constancias de entrega de dichas 
notificaciones por parte de la empresa de correo, se dispondrá su notificación por 
Conducta Concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P. 2 
 
Así las cosas, el Juzgado Dispone: 
 
1.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARIA IRMA LOSADA DE FIERRO con 
c.c. 26.533.307, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P., en armonía 
con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la entidad ejecutada Empresa 
Cooperativa de Motoristas del Huila y Caquetá Limitada “COOMOTOR”, de todas las 
providencias dictadas dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 301 del C.G.P.  
 
Para los efectos del art. 91 del C. G. P.  se adjunta a la presente providencia, el traslado 
de la demanda. 
 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

2 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal (…). 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

3.-  INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuenta la citada Empresa demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza. 

 
 
 
DOM. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















































































 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

  Neiva Huila, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CONDOMINIO PAYANDE.  

DEMANDADO GENNER DE JESUS GAVIRIA PEÑA 

RADICADO 410014189 007 2019 00856 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del apoderado de la parte actora y al ser 
procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso, de conformidad 
con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el CONDOMINIO PAYANDE con Nit. 
9003809371 contra GENNER DE JESUS GAVIRIA PEÑA C.C. 19.188.123, por Pago Total de 
la Obligación. - 
 
Segundo. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes. –  
 
Para el efecto se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 
2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a donde se 
deben dirigir los oficios de levantamiento de medida cautelar. 
 
Tercero. -  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto. - ORDENAR el Desglose del título valor que sirvió como base de recaudo 
ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibidem. 
 
Quinto. - ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 

Art. 122 último inciso del C. G. P.  

 
Notifíquese y Cúmplase.  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez.-  

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ALVARO ORDOÑEZ ORTIZ 

DEMANDADO EDGAR ANIBAL CUELLAR GOMEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00907 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado ordena 

emplazar al demandado EDGAR ANIBAL CUELLAR GOMEZ con c.c. 12.128.234, de 

conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con lo dispuesto en 

el art. 10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza. 

 
 
 
DOM. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

 

 

 

 

 

 





 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

DEMANDADO TARCISIO COVALEDA C ASANOVA 

RADICADO 410014189 007 2020 00005 00 

 

 

La anterior solicitud del apoderado de la parte ejecutante respecto a la aplicación del 

Acuerdo 1775 de 2003 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se deniega por 

improcedente. 

 

Se le pone de presente al citado apoderado que en atención al marco de Estado de 

Emergencia Económica Social y Ecológica, la misma Corporación expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020 “Por el cual se adoptan medidas transitorias por 

motivos de salubridad pública”; lo anterior, en atención a que el Ministerio de Salud y 

Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta la afectación 

sufrida por el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia en salud pública de impacto 

mundial. 

 

La misma Corporación ha venido prolongando dichas medidas mediante la expedición 

de nuevos Acuerdos, lo que hace imposible el traslado de un empleado del despacho a 

realizar la respectiva notificación personal.   

 

Lo anterior, en concordancia con el  Decreto 806 del 04 de Junio del 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 
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